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Lote 2--'2.200.000 pesetas.
Lote 3-9.000:000 pesetas.
Publicado anuncio dél concurso en el B. O. A. de 9 de marzo

de 1984, se celebró acto público de apertura de plicas el 27 de
marzo de 1984, sin· que en el Acta figurara alegación alguna a
dicho acto por niriguno de los comparecientes.

RESULTANDO que la Mesa de Contratación por acuerdo de
fechá 2 de abril de 1984, acordó la adjudicación provisional del
concurso del siguiente modo:

LOte I.--'CASTlLLA INSTALACION OFICINAS: 3.454.850
pesetas.

Lote 2.-HISPANO OLlVETTI, S. A. 1.957.460 pesetas.
Lote 3.-COPIADORAS DE ARAGON, S. A. 5.700.000 pe-

setas.
RESU LTANDO que elevada la adjudicación provisional a de-

finitiva por la Diputación General de Aragón el 5 de abril de 1984
se efectuó a continuación la comunicación de la Resolución a
los licitadores. Asimismo en el B. O. A. de fecha 19de mayo de
1984, número 17, se efectuó el anuncio de la adjudicación defi-
nitiva.

RESULTANDO que Hispano Olivetti, S. A., representada por
D. Eusebio Gutiérrez Cristóbal por escrito de fecha 14de mayo
de 1984, registrado de entrada en la Diputación General de Ara-
gón el 16 del mismo mes y año, comparece ante la D. G. A. y
expone que la adjudicación definitiva de los lotes uno y tres del
referido Concurso no está ajustada a la normativa sobre protec-
ción a la industria nacional, cumpliendo por otra parte el mate-
rial ofertado por Hispano Olivetti, S. A., todas y cada una de
las características exigidas en el Pliego de Condiciones en vigor
para el Concurso, interponiendo recurso de reposición contra la
adjudicación definitiva.

RESULTANDO que el escrito presentado aduce que estando
en vigor la Ley de 24-XI-1939 sobre protección a la industria na-
cional, en las adquisiciones de Organismos Públicos se emplea-
rán artículos de fabricación española siempre y cuando estos cUm-
plan los requisitos de calidad y precio establecidos en los Plie-
gos de Condiciones.

RESULTANDO que asimismo el escrito destaca que los pro-
ductos de Hispano Olivetti se encuentran incluidos en el Catálo-
go de Bienes de Adquisición Centralizada del Servicio Central
de Suministros del Ministerio de Economia y Hacienda para el
año 84.

RESULTANDO que Hispano Olivetti, S. A., afirma en su es-
crito que en el lote I su máquina ofertada modelo Línea 98 tiene
tabulador decimal automático siendo que el modelo objeto de
adjudicación .tiene solamente tabulador simple o selector.

RESULTANDO que Hispano Olivetti, S. A., afirma en su es-
crito que en el lote 3 su máquina ofertada modelo ET-12IC dis-
pone de tabulador decimal y opción a comunicaciones y «spoc-
ket>" siendo que el modelo objeto de adjudicación no tiene.

RESULTANDO que Hispano Olivetti, S. A., afirma que sus
modelos de calculadoras tienen tecla de triple cero exigida en el
Pliego de Condiciones, mientras que los modelos objeto de ad-
judicación no tienen dicha tecla.

CONSIDERANDO que la Ley de Ordenación y Reforma de
la Industria de 24-XI-1939 especifica en su artículo I1 que en to-
dos los Pliegos de Condiciones que se formulen se fijarán de for-
ma expresa las obligaciones establecidas en dicha Ley,s.iendono-
torio que en los Pliegos del Concurso en cuestión no existió cons-
tancia expresa de ello, sin que motivara alegación alguna por pane
del recurrente por lo que se ha de estimar como acto consentido.

CONSIDERANDO que según el Decreto-Ley de Ordenación
Económica de 21-VIl-59 se establecen las nuevas relaciones eco-
nómicas que se asumen por la integración de Espaila en la
O. E. C. E. que en definitiva son de liberación de restricciones
a la importación, estableciendo por disposiciones ulteriores de

menor rango listas de artículos cuyo comercio se liberaliza entrc
las que se encuentran máquinas de escribir y calcular.

CONSIDERANDO que las Sentencias del Tribunal Supremo,
tanto la de 17-XI-67como la de 22-XII-8I, inciden en que si bien
no está derogada laliLeyde 1939, su efectividad ha de ser con-
templada bajo los 'l5pectos de la legislación posterior en orden
a la Iiberatizaciónli~onómica.

CONSIDERANDO que en cuanto al lote 1, el modelo objeto
de adjudicación eféttivamente no tiene tabulador decimal si bien
tampoco se solicitaba en el Pliego de Condiciones, pero a mayor
abundamiento el m%tleloseleccionado incorporaba meioras sus-
tanciales tales como selector interlínea para cinco posiciones, bao
rra espaciadora co#Nctora, marginadores izquierdo y derecho vi-
sibles desde delante, etcétera, mejoras de las que no dispone el
modelo del recurrente.

CONSIDERANDO que en cuanto al lote 3 el modelo objeto
de adjudicación tiene tabulador decimal y además subrayado
automático, introducción automática de papel y otras mejoras
que no aporta el modelo ofertado por el recurrente. A mayor
abundamiento el Pliego no especificaba ni opción a comunica-
ción ni «spocket» aspecto este que no señala el recurrente.

CONSIDERANDO que en cuanto a las máquinas calculado-
ras las seleccionadas efectivamente no tienen tecla de triple cero
pero esta prestación no se establecía taxativamente en el Pliego
de Condiciones, ya que éste literalmente decía «Teclas de cero y
doble o triple cero», por lo que la calculadora seleccionada al
tener tecla de doble cero cumple el Pliego de Condiciones.

Vista la anterior exposición, los documentos aportados y los
informes efectuados, se adopta el siguiente ACUERDO:

«Que la adjudicación del concurso convocado por la Diputa-
ción General de Aragón para el suministro de máquinas de es-
cribir y calculadoras se ha efectuado debidamente, ajustándose
en un todo al ordenamiento jurídico y Pliegos de Condiciones,
por lo que procede desestimar el recurso de reposición interpuesto
por D. Eusebio Gutiérrez Cristóbal en nombre y representación
de Híspano Olivetti, S. A.»

Dado en Jaraba, a veintiocho de junio de mil novecientos
ochenta y cuatro.

El Presidente de la Diputación General
SANTIAGO MARRACO SOLANA

AClJERDO de 18de junio de 1984. de la Diputación General dt
AfrIIÓII, por el qllt se adjudica definitivamente el concurso pa-
ra el suministro de pTtndas de trabajo, con destino al Departa·
mento de PTrsidencia y Relaciones Institucionales y al Departa·
mento de SanidlJd, Bienestar Social y Trabajo.

Vista la propuesta elevada por el Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, y una vezverificado el estudio de la do-
cumentación adjunta a Il;lmisma, la Diputación General de Ara-
gón, en su reunión del día 28 de junio de 1984, ACUERDA re-
solver definitivamente el concurso público convocado con fecha
11de junio de 1984,para la adjudicación del suministro de pren-
das de trabajo con destino al Departamento de Presidencia y Re-
laciones Institucionales y al Departamento de Sanidad, Bienes-
tar Social y Trabajo, en sus distintos lotes como sigue: 1.°lote
en favor del licitador RODRIGO, S. A., en la cantidad ofertada
de 417.920 pesetas y 2? lote en favor del licitador EL CORTE
INGLES en la cantidad ofertada de 1.742.404 pesetas, y en las
demás condiciones que constan en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas y prescripciones técnicas aprobadas para este concurso.

Jaraba, a 28 de junio de 1984.

El Presidente de la Diputación General
SANTIAGO MARRACO SOLANA


